
  COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION ORDINARIA NUMERO 05-2.002

04 DE FEBRERO DEL 2.002
HORA 5:30

CAPITULO 1 
VERIFICACION DE QUÓRUM:

Miembros presentes:
Sr. Juan Manuel González Zamora PRESIDENTE 
Sr. José Guillermo Villegas Chavarría TESORERO
Sr. Jose Alcides Chaves Murillo VOCAL

Miembros ausentes:
Sr. Edwin Solano Vargas VICEPRESIDENTE JUSTIFICADA
Sr. Miguel Zumbado Mora SECRETARIO

Funcionarios del comité:
Angélica Venegas Venegas AREA ADMINISTRATIVA
Allan Araya González AREA TÉCNICA

CAPITULO 2:
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS

Se aprueba Acta  de  Sesión  Ordinaria  N°03-2001 correspondientes  al  día  21  de 
enero del 2002.

CAPITULO 3:
ATENCION AL PUBLICO:

Se atiende al Licenciado Henry Escobar, encargado de programas recreativos, quien 
presentó un resumen del proyecto de recreación para el cantón de Belén para el año 
2002.

CAPITULO 4:
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

1- Se recibe nota con oficio 5401-2002 del 22 de enero del año en curso, por 
parte de la señorita Rocío Vargas quien transcribe el acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal de Belén, en Sesión Ordinaria N°02-2002 celebrada el día 
08 de enero del 2002, que textualmente dice: ARTICULO N°25. El Regidor 
suplente Tobías Zárate solicita al  Concejo Municipal que tome un acuerdo 
mediante el cual se solicite al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, una liquidación del proyecto del boulevar de la Ribera. SE ACUERDA: 
Solicitar al Comité Cantonal de deportes y Recreación de Belén, un informe 
en el que se detalle una liquidación del proyecto del boulevar de la Ribera.



2- Se recibe nota con oficio 8801-2002 del 24 de enero del año en curso, por 
parte de la señorita Rocío Vargas quien transcribe el acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal de Belén, en Sesión Ordinaria N°04-2002 celebrada el día 
15 de enero del 2002, que textualmente dice: ARTICULO N°40. Se conoce 
solicitud de la Asociación de Desarrollo Comunal de ña Ribera de Belén, para 
instalar  los  carruseles  y  chinamos  en  el  boulevar  de  la  Ribera,  para  los 
festejos  populares  a  celebrarse  del  14  al  17  de  febrero  del  2002.  SE 
ACUERDA: PRIMERO: Denegar el permiso solicitado por la Asociación de 
Desarrollo  Comunal  de  la  Ribera  de  Belén,  para  instalar  los  carruseles  y 
chinamos en el boulevar de la Ribera, para los festejos populares a celebrarse 
del 14 al 17 de febrero del 2002, porque el bulevar es un proyecto que aún no 
ha concluido, además que podría sufrir serios deterioros si se utiliza en este 
tipo  de  actividades.  SEGUNDO:  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la 
Asociación de Desarrollo de la Ribera y al Comité Cantonal de deportes y 
Recreación de Belén.

3- Se recibe nota con fecha del 28 de enero del año en curso, por parte del 
Comité  Comunal  de  Deportes  de  la  Asunción  invitando a  que asistir  a  la 
Asamblea General  que se llevó a cabo el  día martes 29 de enero de los 
corrientes, a las 7:00 pm en el salón comunal.

4- Se recibe nota del  Banco Crédito  Agrícola de Cartago solicitando algunos 
requisitos para proceder al cambio de las firmas del registro de la  cuenta 
corriente del comité.

5- Se  recibe  nota  con  oficio  ASAL-005-2002  por  parte  del  Licenciado  Juan 
Carlos Gutiérrez González, Asesor Legal del Alcalde Municipal de Belén, en la 
cual  informa  lo  siguiente:  “En  el  informe  de  auditoría  interna  °AI-05-2001 
suscrito por el Auditor Interno, se le recomendó al Alcalde Municipal girar las 
instrucciones pertinentes al  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, para que se abstengan en el futuro de comprometer recursos de la 
Municipalidad  en  los  trámites  de  contratación  que  ustedes  realicen.  Lo 
anterior en relación con la Compra Directa N°019-2001, para la realización de 
juegos o dinámicas del Día del Desafío, en la cual esa Junta Directiva adoptó 
el acuerdo de la sesión N°18-2001 del 29 de mayo del 2001. Por lo anterior, 
se les llama la atención sobre estos aspectos, a fin de que tales hechos no se 
vuelvan a presentar en el futuro.

6- El señor Yamil Brenes Roldán encargado del área de capacitación del comité 
hace entrega de un cuestionario de dos preguntas para lo miembros de la 
Junta Directiva, con el fin de asesorarlos tanto en el trabajo en grupo como a 
nivel individual, por lo que se pone a disposición de los mismos.

CAPITULO 5
CORRESPONDENCIA ENVIADA:
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1- Se  envió  nota  con  oficio  AT-02-2002  al  Ing.  Horacio  Alvarado  Bogantes, 
Diputado de la Asamblea Legislativa de Costa Rica, informando acerca de la 
necesidad que tenemos en contar con un sistema de comunicación eficaz en 
el área del Polideportivo de belén, esto a raíz de un importante número de 
usuarios que hace uso de estas instalaciones deportivas, sin olvidar el gran 
número  de  visitantes  cuando  se  realizan  torneos  nacionales  e  incluso 
internacionales.

2- Se envió nota al Concejo Municipal de Belén, solicitando la aprobación de la 
Modificación al Reglamento Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, presentada en  el mes de agosto del 2001, ya que nos es de suma 
importancia  este  procedimiento  para  agilizar  más  el  trabajo  de  nuestra 
representada.

3- Se  envió  nota  con  oficio  AA-07-01-02  a  los  señores  integrantes  de  las 
Asociaciones deportivas transcribiendo los acuerdos N°1 y N°2 tomados en 
Sesión Ordinaria N°03-2002 correspondiente al día 21 de enero  del 2002 los 
cuales dicen: ACUERDO N°1: Se acuerda por unanimidad y en firme enviar 
nota de recordatorio a las asociaciones deportivas informando que la Junta 
Directiva  del  comité  mantiene  como  fecha  límite  para  la  creación  de  las 
asociaciones el día 31 de enero del 2002, por lo que es necesario que se 
gestionen los trámites respectivos para la conformación de las mismas. De no 
ser así se verán afectados presupuestariamente. ACUERDO N°2: Se acuerda 
por  unanimidad  y  en  firme  enviar  nota  a  las  asociaciones  deportivas 
informando  que  la  Junta  Directiva  del  comité  solicita  los  Planes  Anuales 
Operativos  2002 y  pone  como fecha límite  para  entregarlo  el  día  28  de 
febrero.

4- Se  envió  nota  con  oficio  AA-08-01-02  a  los  señores  integrantes  de  las 
Asociaciones  deportivas  transcribiendo  el  acuerdo  N°6  tomado  en  Sesión 
Ordinaria N°03-2002 correspondiente al día 21 de enero  del 2002 el cual dice 
textualmente: ACUERDO N°6: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar 
al señor Yamil Brenes Roldán, encargado del área de capacitación del comité 
un curso de capacitación a los miembros de la Junta directiva con base en lo 
presentado en el último informe del área realizado.

5- Se  envió  nota  con  oficio  AA-09-01-02  al  doctor  Ennio  Rodríguez  Solís, 
Director  del  Area  jurídica  dela  Municipalidad  de  Belén,  transcribiendo  el 
acuerdo N°5 tomado en Sesión Ordinaria N°03-2002 correspondiente al día 
21 de enero  del 2002 el cual dice textualmente: ACUERDO N°5: Se acuerda 
por unanimidad y en firme solicitar al área legal de la Municipalidad el criterio 
acerca de la naturaleza jurídica de los Comités Cantonales de Deportes y de 
los funcionarios del mismo.
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CAPITULO 6:
INFORME DE AREA TÉCNICA

El encargado del área técnica informa acerca de los trámites que se han estado 
gestionando para la  formalización de los contratos según Licitación Pública N°2-
2001, con los entrenadores adjudicatarios.

CAPITULO 7:
INFORME AREA ADMINISTRATIVA

1- La encargada del área administrativa presenta la invitación recibida por parte 
de  la  empresa  Cliente  Rey  Consultores  S.A  para  el  Seminario  Nacional 
“Metodología para evaluar el Plan Presupuesto”, a celebrarse los días 11, ,12 
y 13 de febrero del 2002, a realizarse en el Hotel Corobicí, con un costo de 
¢60.000.00.

2- La  encargada  del  área  administrativa  informa  que  el  señor  Yamil  Brenes 
Roldán podrá estar impartiendo la capacitación para la presentación del PAO 
2002, el día lunes 11 de febrero del año en curso, a partir de las 5:30, por lo 
que solicita la confirmación de la asistencia.

3- La  encargada del  área  administrativa  informa que las  publicaciones  de  la 
adjudicación de la Licitación Pública N°1-2001 “Adquisición de vehículo” y los 
requisitos para la inscripción del registro de proveedores salieron en la Gaceta 
N°21 del día miércoles 30 de enero del 2002.

4- La encargada del  área administrativa hizo entrega del  informe solicitado a 
dicha área de las funciones realizadas en las diferentes áreas del comité, para 
el respectivo estudio del manual descriptivo de los funcionarios del comité.

5- La  encargada  del  área  administrativa  recuerda  que  está  pendiente  la 
realización del Flujo de Caja correspondiente al año 2002, para los giros por 
medio de transferencias que realiza la municipalidad de belén.

CAPITULO 8
INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO 9
VARIOS:

No hubo

CAPITULO 10
MOCIONES:

No hubo

4



CAPITULO 11
ACUERDOS:

1- Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la liquidación del 
presupuesto 2001, por un monto total de ¢81.211.424.64. De los cuales la 
Municipalidad por medio de transferencias giró el monto de ¢66.438.106.05 y 
por medio de otros ingresos la suma de ¢14.773.318.59. 

LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS
ESTIMADO REAL

CLASIFICACION DE INGRESOS APROPIACION
         
INGRESOS CORRIENTES        
TRANSFERENCIAS CORIENTES        
DEL EJERCICIO        
         
Municipalidad de Belén Ley 7794 (art. 170) ¢  30.346.260,00 ¢  30.346.260,00 
PRESUPUESTO Ordinario Muni ¢1,011,542,000        
Aporte Municipal Ley de Patentes (Ley 7565) ¢  36.182.140,00 ¢  36.091.846,05 
         
Ministerio de Cultura Juventud y Deportes     ¢  12.000.000,00 
         
Venta carteles administrativos     ¢        25.000,00 
         
DEL SECTOR PRIVADO        
Aporte sector privado  Construcción  del ¢    1.707.275,00 ¢                    - 
Boulevar La Ribera  de Belén        
         
Patrocinios Juegos Nacionales     ¢       225.000,00 
         
SUPERAVIT        
Superavit ¢        50.000,00 ¢        50.000,00 
Superavit Destinado ¢      
Construcción Boulevar La Ribera ¢    2.075.244,00 ¢    2.075.244,00 
       
Intereses Financieros   ¢       398.074,59 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS ¢  70.360.919,00 ¢  81.211.424,64 
MUNICIPALIDAD  66.438.106,05 
OTROS  14.773.318,59 

TOTAL  81.211.424,64 

DETALLE DE LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2001
DESCRIPCION PRESUPUESTO ACUMULADO DISPONIBLE DIFERENCIA SALDO

PROG-DIRECCION Y ADM. GENERAL

SERVICIOS PERSONALES 7.971.072,78 7.969.739,84 1.332,94 0,00 1.332,94

SUELDOS FIJOS 5.691.500,17 5.691.500,17 0,00 0,00 0,00

Operario 1A-1 1.134.064,00 1.134.064,00 0,00 0,00

Operario 1A-2 1.134.064,00 1.134.064,00 0,00 0,00

Tecnico 2B 2.081.377,42 2.081.377,42 0,00 0,00

Administrativa 2A 1.341.994,75 1.341.994,75 0,00 0,00
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Horas Extras 486.968,50 486.613,66 354,84 354,84

Aguinaldo 505.699,11 505.699,00 0,11 0,11

Cargas Sociales 1.286.905,00 1.285.927,01 977,99 977,99

SERVICIOS NO PERSONALES 29.610.434,69 29.552.983,60 57.451,09 0,00 57.451,09

Honorarios a Prof. y Tecnicos 10.372.835,00 10.372.835,00 0,00 0,00 0,00

Medicina Deportiva 990.000,00 990.000,00 0,00 0,00

Instruccion Aerobica 720.000,00 720.000,00 0,00 0,00

Contabilidad 462.000,00 462.000,00 0,00 0,00

Asesoria Legal 82.500,00 82.500,00 0,00 0,00

Asesoria Deportiva 2.000.000,00 2.000.000,00 0,00 0,00

Servicio de Limpieza 87.000,00 87.000,00 0,00 0,00

Servicio de Arquitecto 700.000,00 700.000,00 0,00 0,00

Coordinador de Eventos Varios 1.190.000,00 1.190.000,00 0,00 0,00

Cuerpo Tecnico de Ciclismo 3.598.000,00 3.598.000,00 0,00 0,00

Asistente Administrativo 543.335,00 543.335,00 0,00 0,00

SEGURO RIESGOS LABORALES 149.158,00 149.158,00 0,00 0,00

OTROS NO PERSONALES 19.088.441,69 19.030.990,60 57.451,09 57.451,09

Deuda Banco Popular 135.548,60 135.548,60 0,00 0,00

Poliza de Moto. 173.670,00 173.670,00 0,00 0,00

Marchamode Moto 30.000,00 28.929,00 1.071,00 1.071,00

Telefono 286.268,00 286.268,00 0,00 0,00

Publicidad 697.500,00 697.500,00 0,00 0,00

Mantenimiento 417.000,00 417.000,00 0,00 0,00

Transportes Varios 1.039.741,82 1.001.400,00 38.341,82 38.341,82

Alquileres 2.067.376,00 2.067.375,00 1,00 1,00

Transporte Juegos Nacionales 335.000,00 335.000,00 0,00 0,00

Capacitacion 736.250,00 736.250,00 0,00 0,00

Servicio Electrico 4.087.291,27 4.072.950,00 14.341,27 14.341,27

Transp.Iniciacion Deportiva 1.423.440,00 1.423.440,00 0,00 0,00

Transporte Juegos Escolares 168.000,00 168.000,00 0,00 0,00

Transp. e Inscrip. Atletismo 1.116.360,00 1.116.360,00 0,00 0,00

Transp. e inscrip. Baloncesto. 587.300,00 587.300,00 0,00 0,00

Transp. e Inscrip. Ciclismo 1.272.000,00 1.272.000,00 0,00 0,00

Transp. e Inscrip. Natacion 1.395.000,00 1.395.000,00 0,00 0,00

Transp. e Inscrip. Futbol 1.320.696,00 1.317.000,00 3.696,00 3.696,00

Transp. e Inscrip. Volibol 1.800.000,00 1.800.000,00 0,00 0,00

MATERIALES Y SUMINISTROS 21.206.448,63 20.321.761,50 884.687,13 0,00 884.687,13

Materiales Ofic. Aseo Limpieza 1.359.131,03 1.358.872,00 259,03 259,03

Escuelas y varios 2.438.845,00 2.450.698,00 -11.853,00 -11.853,00

Refrigerios,Hidrantes y Frutas 1.491.143,50 1.491.143,50 0,00 0,00

Combustible y Lubricantes 79.000,00 78.770,00 230,00 230,00

Actividad Juegos Dorados 656.313,00 656.312,50 0,50 0,50

Parque de San Vicente 0 0 0,00 0,00

Cancha San Antonio Iluminacion 1.406.850,00 1.406.850,00 0,00 0,00

Cancha Pubicas 214.263,00 214.263,00 0,00 0,00

Escuela Espa¤a 0 0 0,00 0,00

Escuela La Asuncion 0 0 0,00 0,00

Clinica Adulto Mayor 1.552.360,10 1.552.360,10 0,00 0,00

Boulevar La Rivera 895.424,00 0 895.424,00 895.424,00

Piscina Polideportivo 1.579.286,00 1.579.286,00 0,00 0,00

Parque para Patinetas 753.230,00 753.230,00 0,00 0,00

Atletismo 2.357.348,00 2.357.348,00 0,00 0,00
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Ciclismo 1.568.466,00 1.568.466,00 0,00 0,00

Natacion 2.128.738,00 2.128.737,40 0,60 0,60

Futbol 626.304,00 626.304,00 0,00 0,00

Volibol 1.233.747,00 1.233.747,00 0,00 0,00

Pista de Atletismo 866.000,00 865.374,00 626,00 626,00

MAQUINARIA Y EQUIPO 17.500.485,49 5.339.400,00 12.161.085,49 0,00 12.161.085,49

Equipo de Computo 421.500,00 421.500,00 0,00 0,00

Mobiliario Eq. de Oficina 1.127.900,00 1.127.900,00 0,00 0,00

Vehiculo 12.161.085,49 0 12.161.085,49 12.161.085,49

Ciclismo 3.790.000,00 3.790.000,00 0,00 0,00

CONST.ADICIONES Y MEJORAS 6.622.095,00 1.414.820,00 5.207.275,00 1.797.568,95 3.409.706,05

Buolevar La Rivera 3.122.095,00 1.414.820,00 1.707.275,00 1.707.275,00 0,00

Piscina Polideportivo 1.000.000,00 0 1.000.000,00 1.000.000,00

Piscina Adulto Mayor 1.500.000,00 0 1.500.000,00 1.500.000,00

Parque Recreativo 300.000,00 0 300.000,00 300.000,00

Canchas Publicas 700.000,00 0 700.000,00 90.293,95 609.706,05

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 98.457,00 98.457,00 0,00 0,00

Becas a Estudiantes 98.457,00 98.457,00 0,00 0,00

TOTALES 83.008.993,59 64.697.161,94 18.311.831,65 1.797.568,95 16.514.262,70

2- Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar la aprobación de la liquidación 
del presupuesto 2001, a la Licenciada Marita Arguedas C, Directora de Area 
social y al Concejo Municipal. 

3- Se  acuerda  por  unanimidad  y  en  firme  que  la  encargada  del  área 
administrativa se encargue de las gestiones pertinentes al cambio y registro 
de firmas de los nuevos miembros del comité, en los bancos respectivos.

4- Se acuerda por unanimidad y en firme retomar el proyecto de remodelación 
del consultorio para la atención del programa de Medicina Deportiva, para lo 
que  se  le  solicitará  al  área  administrativa  coordinar  con  uno  de  los 
constructores de la municipalidad para el respectivo presupuesto.

5- Se acuerda por unanimidad y en firme que el área administrativa coordine con 
los presidentes y vicepresidentes de las asociaciones una reunión para el 
sábado que sea más factible para todos de 8:00 de la mañana en adelante.

6- Se acuerda por unanimidad y en firme la ratificación de los siguientes pagos:
1- German Delgado Sanabria (Planilla II enero 02) ¢61.261.66 ck 1444
2- Antonio Vásquez Castillo (Planilla II enero 02) ¢55.427.65 ck 1445
3- Allan Araya González (Planilla II enero 02) ¢94.397.03 ck 1446
4- Angélica Venegas Venegas (Planilla II enero 02) ¢73.282.84 ck 1447

NULO ck 1448
NULO ck 1449

5- Guillermo Jiménez Rojas (servicios de transportes) ¢14.000.00 ck 1450
6- Gerardo Murillo Cuzza (Servicio médicos enero 02) ¢100.000.00 ck 1451
7- Reintegro de caja chica ¢94.948.00 ck 1452
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8- Yamil Brenes Roldán (servicios asesoría deportiva) ¢200.000.00 ck 1453
9- CNFL (servicios eléctricos) ¢296.450.00 ck 1454
10- Ronald Díaz Vargas (servicios de espacio radial) ¢75.000.00 ck 1455
11- CCSS Planilla ¢167.172.00 ck 1456
12- Guillermo Jiménez Rojas (servicios de transportes) ¢10.000.00 ck 1457

7- Se acuerda por unanimidad que la secretaria del área administrativa envíe 
copia de los informes del proyecto del Bulevar en la Ribera de Belén enviados 
al  Concejo  Municipal  con  fecha  de  28  de  noviembre  del  2001,  al  regidor 
suplente Tobías Zárate.

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA MIGUEL ZUMBADO MORA
PRESIDENTE SECRETARIO

--------------ULTIMA LINEA--------------
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	3- Se envió nota con oficio AA-07-01-02 a los señores integrantes de las Asociaciones deportivas transcribiendo los acuerdos N°1 y N°2 tomados en Sesión Ordinaria N°03-2002 correspondiente al día 21 de enero del 2002 los cuales dicen: ACUERDO N°1: Se acuerda por unanimidad y en firme enviar nota de recordatorio a las asociaciones deportivas informando que la Junta Directiva del comité mantiene como fecha límite para la creación de las asociaciones el día 31 de enero del 2002, por lo que es necesario que se gestionen los trámites respectivos para la conformación de las mismas. De no ser así se verán afectados presupuestariamente. ACUERDO N°2: Se acuerda por unanimidad y en firme enviar nota a las asociaciones deportivas informando que la Junta Directiva del comité solicita los Planes Anuales Operativos 2002 y pone como fecha límite para entregarlo el día 28 de febrero.
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